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29 de diciembre de 1987 Núm. 135 (c) 
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 44) 

PROPOSICION DE LEY 

Por la que se modifica la Ley de 18 de junio de 1870, estableciendo reglas para 
el ejercicio de la Gracia de Indulto. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 18 
de diciembre de 1987, ha aprobado la propo- 
sición de Ley por la que se modifica la Ley de 
18 de junio de 1870, estableciendo reglas para 
el ejercicio de la Gracia de Indulto, sin intro- 
ducir variaciones en el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, que aparece publi- 
cado en ei BoLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES, Senado, Serie 11, número 135 (a), 
de fecha 20 de noviembre de 1987. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 
1987.-EI.Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 
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